
"Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y deja
conmemoración de las heroicas batallas deJunín yAyacucho"

RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL N° 405-2024-GM-=MPLC
Qulllabamba, 15 de mayo de 2024

VISTOS:
l a  Carta Notarial N ’  035-2023-GM-MPLC, de fecha 19 do diciembre de 2023; Informo N’  055-2024-JWLS/GM-MPLC, de fecha 11 de abril de 2024. Informe N"

1114-2024-MTDP-MPLC. de techa 12 de abril de 2024, Informe N’  128-2024/MPLC/GIP/SGO-RO MSQ. de fecha 19 do abril do 2024, Informo N" 01573-2024-W HA-SGDP-
IPAfPLC, de fecha 23 de abnl de 2024, Informe N* 1597-2024/GIPAIRBA/MPlC, do fecha 24 de abril de 2024; Informe N" 1448-2024-MTDP-MPLC. de fecha 08 do mayo

2024. Informe Legal N ’  000480-2024-DGAJ-MPLC. do fecha 15 de mayo de 2024.y,

CONSIDERANDO:
/ Que. a mérito do lo estipulado en el articulo 194’  do la Constitución Pollllca del Perú, concordante con los artículos I y II del Titulo Preliminar de la Ley N '27972,
Ley Orgánica de Municipalidades. la Municipalidad Provincial do La Convención, es ol órgano do gobierno promotor dol desarrollo local, con personería jurídica de derecho
público y plena capacidad para el cumplimiento de sus fines que goza do autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia, siendo el Alcalde

su representante legal y máxima autoridad administrativa

Que. el marco normativo precedente, prescribe, respecto a las Contrataciones dol Estado, onol articulo 76’  Las obras y la adquisición de suministros con utilización
óe fondos o recursos públicos se ejecutan obligatoriamente por contrata y licitación pública, asi como también la adquisición o la enajenación de bienes,

Que. el articuló 27’ de la Ley Orgánica de Municipalidades Ley N ’  27972, señala quo la administración municipal está bajo la dirección y responsabilidad del
gerente municipal funcionario de confianza a tiempo completo y dedicación exclusiva designado por el alcalde, (...); concordante con el párrafo del articulo 39 que
textualmente expresa."(...), la s  gerencias resuelven Las aspectos administrativos e su cargo a través de raso/uc/onos y directivas',

Asimismo, el articulo 34" de la Ley 27972 dispone quo: Las contrataciones y adquisiciones que realizan los gobiernos locales se sujetan a la ley de la materia

Que. el numeral 1.1 del articulo IV de! Titulo Preliminar del TUO de la Ley 27444, aprobado por Decreto Supremo N" 004-2019-JUS, establece que el procedimiento
administrativo se sustenta, entre otros, en el principio de legalidad, según el cual, 'Las autoridades administrativas deben aduar con respeto a la Constitución. la ley y  al
deceba, dentro de las facultades que le estén atribuidas y de acuerdo con los fines para los que tes fueron conferidas"'.

Que. en atención al numeral 85.1), articulo 85* del TUO de la Ley N° 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General, se desconcentra la titularidad y
eter-doc de competencias del Alcalde a la Gerencia Municipal, ello mediante Resolución de Alcaldía N ’ 056-2024-MPLC/A, de fecha 30 de enero del 2024, mediante el cual
se déteos funciones administrativas y resolutivas al Gerente Municipal;

Que, el numeral 1.2 del articulo IV del Título Preliminar del TUO de la Ley 27444, reconoce a los administrados el goce de los derechos y garantías implícitos al
debido p-owim rento administrativo Tales derechos y garantías comprenden, de modo enunciativo mas no limitativo, los derechos a ser notificados; a acceder al expediente;
a refutar los caraos imputados; a exponer argumentos y a presentar alegatos complementarios; a  ofrecer y a  producir pruebas; a solicitar el uso de la palabra, cuando
corresponda: a obtener una decisión motivada, fundada en derecho, emitida por autoridad competente, y en un plazo razonable; y. a impugnar las decisiones que los afecten! .

Que, en fecha 10 de noviembre de 2023, se notifica la Orden de Compra N" 3287-2023, derivado del Procedimiento de Selección de Adjudicación Simplificada
N”  030-2023-QEC-MPLC7LC-2, a favor de la Empresa ANDENES CONSTRUCTORES SA.C ., para la ADQUISICION DE JUEGO LUDICO, para la obra: 'MEJORAMIENTO
DEL PARQUE INFANTIL EN LA URBANIZACION LA GRANJA DE LA CIUDAD QUILLABAMBA DEL DISTRITO DE SANTA ANA - PROVINCIA DE LA CONVENCION -
DEPARTAMENTO DE CUSCO', por el monto contractual de SI 69,000.00, con un plazo de ejecución de 15 días calendario, contados a partir del día siguiente de notificado
la Oreen de Compra.

Que, con Carta Notarial N ' 035-2023-GM-MPLC, de fecha 19 de diciembre de 2023, suscrita por el Gerente Municipal, quien le requiere al Contratista ANDENES
CONSTRUCTORES S.A.C., que en el plazo de 03 días, cumpla con las obligaciones esenciales, sobre la entrega del bien, conforme las especificaciones técnicas de las
bases del Proceso de Selección de Adjudicación Simplificada N* 030-2Ó23-OEC-MPLC/LC-02, bajo expreso apercibimiento de resolver el contrato, en caso de

incump&niento.
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Que. con Informe N ' 055-2024-JWLS/GM-MPLC, de fecha 11 de abril de 2024, con el que se le comunica a la Oficina de Abastecimientos, sobre el cumplimiento
la notificación mediante Carta Notarial al Contratista ANDENES CONSTRUCTORES S.A.C,, siendo devuelto el expediente en original de la AS N’  30-2023-OEC-

Que. con Informe N“ 1114-2024-MTDP-MPLC, de fecha 12 de abril de 2024, suscrito por el Jefe de la Oficina de Abastecimientos, quien comunica al Gerente de
ura. sobre el cumplimiento de la Carta Notarial, dirigida al Contratista ANDENES CONSTRUCTORES S.A.C.

Que, con Informe N ’  128-2024/MPLC7GIP/SGO-RO-MSQ, de fecha 19 de abril de 2024, suscrito por la Residente, Ing. Mariluz Sánchez Quecañoy el Inspector
Hetard Ramiro Aparicio Escobar, quienes comunicar el incumplimiento de sus obligaciones contractuales por parte del contratista, solicitando se proceda con la Resolución
Total de ta Orden de Compra N" 3287-2023, derivado del Procedimiento de Selección de Adjudicación Simplificada N* 3O-2023-OEC-MPLC/LC-02, en el marco de lo
establecido en los artículos 164" y 165 y siguientes de la RLCE, en defensa de los intereses de la entidad. Posición técnica que es ratificada por el Sub Gerente (e) de Obras
Publicas, mediante Informe N ’  01573-2024-WHA-SGOP-GIP-MPLC. de fecha 23 de abril de 2024y el Gerente de Infraestructura, con Informe N ’  1597-
2024/GIPf JRBA/MPLC, de fecha 24 de abril de 2024.

Que, con Informe N’  1448-2024-MTDP-MPLC, de fecha 08 de mayo de 2024, suscrito por el Jefe de la Oficina de Abastecimientos, quien concluye: se proceda
o r  la RESOLUCION TOTAL de la Orden de Compra N ' 3287-2023, derivado del Procedimiento de Selección de Adjudicación Simplificada N" 030-2023-QEC-MPLQLC-2,
pera la ADQUISICION DE JUEGO LUDICO, para el PIP: MEJORAMIENTO DEL PARQUE INFANTIL EN LA URBANIZACION LA GRANJA DE LA CIUDAD QUILLABAMBA

51 DEL DISTRITO DE SANTA ANA - PROVINCIA DE LA CONVENCION ■ DEPARTAMENTO DE CUSCO, por el monlo de SI 69.000.00 soles, en mérito a lo establecido en el
"/Lteral b) numeral 164.1 del articulo 164" del RLCE. el cual establece los supuestos en los que la entidad puede resolver el contrato, en el caso en que el contratista: b) Haya

f 1/  Hartado a acum ular e l m onto  mérrimo de la penalidad po r mora o al monto m itim o  para otras penalidades, en la ejecución de la prestación a su cargo, en
co'rcoraanpa con el literal a), numeral 165.2, del artículo 165 ' del RLCE, respecto al procedimiento de resolución del contrato, el cual precisa lo siguiente: "Articulo 165.
Procedimiento de resolución do contrato 165.Z En los siguientes casos, las parles comunican la resolución del contrato m ediante carta notarial, sin requerir
previamente la ejecución d é la  prestación materia de Incum plim iento:») Cuando la Entidad decida resolver e l contrato, debido a la acumulación del m onto m ir lm o
d f  penalidad por mora u otras penalidades.

Que, asi leñemos t í  Articulo 161 del Reglamento de la Ley 30225, aprobado bajo el D.S N" 344-2018-EF, modificado por el Decreto Supremo N* 344-2018-EF,
moditcado por t í  Decreto Supremo N* 377-2019-EF, Decreto Supremo N ' 168-2020-EF y decreto Supremo N° 162-2021 -EF prescribe num eral 161.1 ' El conlralo establece
te: V jrq fry ir fa  ap f^btes t í  contratista ame el Incumplimiento Injustificado de sus obligaciones contractuales a partir de la Información brindad por el área usuaria, las
mipm?; díte son oWgflvpy, razonables y congruentes cqn el obietQde laconvocaloria'. 161.1 La Entidad prevé en los documentos del procedimiento de selección la aplicación
dé te Cri-nVdad t>?r m ora asimismo, puede prever otras penalidades Estos dos 11) tipos do penalidades pueden alcanzar cada una un m onto m íz lm o  equivalente al
tf¡e j por gtenfp f107i¡ del monto del contrato vigente, o de ser e l caso, del Item que dobló ejecutarse

'  f &  •• PM txZn 4* ia Admmü i& s i Puifca y  Uojut wmaiwo. mwa que rodea las oitríeoows despiojadas por las onMftríel pÁJicas q m  la coniaman se enanmtjan le gambas y auJwüsdas
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CtoMe F troné tos setentas valores
ol Para piaros menores o piratas a seseóla (60) días. paro b“?’x’S, servicios en general, consultorios y ejecución do obras: F 0.40.

M  3  3  M a s  mayores a seseóla (60) di.®
b V  Fara Nenes, servtatas en general y consultarlas F - 0 25
8 -3  Fa-a ctoras F = 0 1 5

I F 1 Í .  Tanta e rtard o eo m o  e l p t o  se referen, según co responda, ni monto tagonte rfofcontrato o Item que debió ejecutarse o. en u s o  que ootos Involucraran obligaciones

«e e x v a x fe  rc > \v v a  o  entregas p aratas , a Lt prestactan Individual que luonr molerte do reír oso.

<Xte la Entóad puede resolver tas contrates conformo oslabfeco ol articulo 36" do la Loy do Contrataciones del Estado, contempla expresamente: ‘36 2 Cuando
» « Iw s ^ iL c < M ln to j^ L u jiL llP P it» J k » jj!a u n x jd L l» ’^ Í t L X ^ ^

Ctae el numeral 164 1 col articulo 164 ' del Reglamento do la Ley N’ 30225. Loy do Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo N‘  344-201&-EF.
oantempia las causaras da Resolución de Contrato estableciendo lo slgulontn: Lo Entidad puedo resolver ol contrato, da conformidad con el articulo 36 de la Ley de

Co.TWacta.-xes del Estsott rn  tas casos en que el contratista,
6,i rx w .p te  f.^jshfeedbmente obtyaaones contractuales, legales o reglamentarias o su cargo, pese o habar sido requerido para ello.
t>) Urca negado > acumular al monto m iilm o d e la  penalidad por mora o  el monto r r M m o p ara  o tras  p e n a lid ad es , en la  e jo fu c ló n  d e la p re s ta c ió n  a
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Cus, el a lc u to  165’  del Reglamento do la Ley de Contrataciones del Estado, respecto al procedimiento de resolución do contrato, en el numeral 1 6 5 2  En los
stauronres casos. las partes comunican la resolución del contrato mediante carta notarial, sin requerir previamente la ejecución de la prestación materia de incumplimiento.
e) Cuaxta te Entdad déosla mso'ver el contrato, debido a te acumulación dpi monto máximo da penalidad por mora u ptrgs penalidades. No obstante el numeral 165.4
estatyece que: 'La Entidad puede resolver el contrato sin requerir previamente el cumplimiento al contratista, cuando se deba a te acumulación de! monto máximo de

pena'dad  p y  mor? y erras penalidades o cuando la situación de Incumplimiento no pueda ser revertida (...)'.

Asimismo, el numeral 165.3, del manco normativo precedente, dictamina El contrato queda resuelto de pleno derecho a partir de recibida la carta notanal señalada

en el Lteral b) del numeral 165.1 y en el numeral 165.2. (...),

Que. mediante Informe Legal N ’  000480-20240GAJ-MPLC, de fecha 15 de mayo de 2024, el Director General de Asesoría Jurídica, concluye y opina que. es
procedente la RESOLUCION TOTAL de la ORDEN DE COMPRA N“ 3287-2023, del Procedimiento de Selección de Adjudicación Simplificada N* 030-2023-QEC-MPLC/LC-
2. a ta r a  Oe la Empresa ANDENES CONSTRUCTORES S.A.C. para la ADQUISICION JUEGO LUDICO, para el PIP: MEJORAMIENTO DEL PARQUE INFANTIL EN LA
URBANIZACION LA GRANJA DE LA CIUDAD QUILLABAMBA DEL DISTRITO DE SANTA ANA - PROVINCIA DE LA CONVENCION -  DEPARTAMENTO DE CUSCO, por
el monto de Si 69,000.00 soles: en mentó a lo establecido en el literal b) del numera) 164.1, del articulo 164', en concordancia con el literal a) del numeral 165.2, del articulo
165*. del RLCE.

Oue, el TUO de la Ley N" 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, establece en su Articulo IV del Titulo Preliminar, numeral 1,7 el 'Principio de
presunción oe veracidad', concordante con el Articulo 5 1 ' de la misma Ley N’  27444, se presume que lo contenido en el documento de la referencia que conforman el
preserte expediente administrativo, responden a la verdad de los hechos que afirman y que han sido debidamente verificado por sus emisores: Por lo que en observancia a
la Resolución de Alcaldía N* 056-2024-MPLC/A, de fecha 30 de enero de 2024, el cual delega facultades y/o atnbuciones administrativas y resolutivas del despacho de
Atoada, estableciendo en el Articulo Pnmero, numeral 10. Resolver en forma parcial o total los contratos suscritos por la Municipalidad Provincial La Convención, derivados

Procesos de Selección, conforme lo establecido en la Ley 30225 y su Reglamento aprobado por Decreto Supremo N’  344-2018-EF y sus modificaciones

**02524

E RESUELVE: "

ARTÍCULO PRIMERO.- DECLARAR RESOLUCION TOTAL de la ORDEN DE COMPRA N° 3287-2023, del Procedimiento de Selección de Adjudicación
ScnpSteada N ' 030-2023-QEC-MPLC/LC-2, a favor de la Empresa ANDENES CONSTRUCTORES S.A.C. para la ADQUISICION JUEGO LUDICO, para el PIP:
MEJORAMIENTO DEL PARQUE INFANTIL EN LA URBANIZACION LA GRANJA DE LA CIUDAD QUILLABAMBA DEL DISTRITO DE SANTA ANA - PROVINCIA DE LA
CONVENCION - DEPARTAMENTO DE CUSCO, por el monto de SI 69,000 00 soles: en medio a lo establecido en el literal b) del numeral 164.1, del articulo 164“. en
rxxKorúama con el Ltoral a) del numeral 165.2, del articulo 165*, del RLCE.

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER a la Oficina de Abastecimiento Registrar la Resolución a través de la Plataforma habilitada, asimismo poner de conocimiento
a  Tntrzia  de Contrataciones la presente Resolución, respecto de los hechos que pudiera dar lugar a la Imposición de una sanción, de acuerdo a lo señalado en el articulo
5 0 ' ce la  Ley de Contrataciones del estado

ARTÍCULO TERCERO - REMITIR, coplas a la Procuraduría Publica Municipal, a efectos de que Inste las acciones legales correspondientes para el resarcimiento
Oe los perpoos ocasionados por la inejecución de la obligación contraclual del ConIralista E m p ren  ANDENES CONSTRUCTORES S.A.C.

A » n K W 0  CUARTO - DISPONER Oficina de Tecnología de la Información de Comunicaciones, la publicación de la presente Resolución en la Pagina Web de
la Mjmrapaúdad Provtociaf de La Convención

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y CÚMPLASE.
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